
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20770408900120190032200 Ejecutivo Crezcamos Etevel  Ortega 
Hernandez

24/08/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución Contra El 
Demandado 

20770408900120190021700 Procesos 
Ejecutivos

Legny Sareth González 
Mendoza

Dimas Miguel 
Sepulveda Sánchez

24/08/2020 Auto Abre A Pruebas - Auto 
Señala Fecha Y Hora Con 
El Fin De Llevar A Cabo La 
Diligencia Establecida En 
Los Artículos 372 Y 373 
Del Código General Del 
Proceso. 

20770408900120200011500 Verbal Dora Cecilia Castellanos 
Muñoz Y Otros

Ramiro  Novoa 24/08/2020 Auto Rechaza 

20770408900120190022000 Verbal Sumario Claribet  Barbosa 
Romero

Carlos Enrique Muñoz 
Díaz

24/08/2020 Auto Corre Traslado - Auto 
Ordena Correr Traslado A 
La Parte Demandante Las 
Excepciones Propuestas 

En la fecha martes, 25 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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